
SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, la presente solicitud de entrega de depósito judicial, informándole 

que no existe restricción alguna para la entrega del título del cual se pretende su 

entrega. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, a la 

fecha, no existe restricción alguna que recaiga sobre el título judicial del cual se 

pretende su entrega, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar la entrega al doctor ADRIAN LEONARDO ABADIA MONEDERO identificado 

con la C.C. No. 94.479.147 y T.P. No. 181.079 del C.S.J. los depósitos judiciales 

No. 469030002813772 del 23 de agosto de 2022, por valor de CUATRO MILLONES 

DE PESOS MCTE. ($4.000.000,00). y el No. 469030002797052 del 06 de julio de 

2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS MCTE. ($2.000.000,00). 

 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 Referencia: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
 Demandante: MARÍA AIDA BALANTA ZUÑIGA 
 Demando: COLPENSIONES 
 

AUDIENCIA PÚBLICA 
 

En la ciudad de Santiago de Cali (Valle), a los veintitrés (23) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), la suscrita Juez Dieciséis Laboral del 
Circuito, en asocio de su secretaria, se constituye en audiencia pública en el recinto 
del Despacho y declara abierto el acto, con el fin de proferir el siguiente, 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

MARÍA AIDA BALANTA ZUÑIGA, demandó por la vía del proceso ejecutivo laboral 
a COLPENSIONES, para la ejecución de la Sentencia base de recaudo, además por 
las costas del proceso ordinario y las que se causen con la presente acción, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 305 y 306 del C. G. del P., aplicable 
por analogía al laboral. 
 
Observa el Despacho que el título base de recaudo de la presente acción, presta 
mérito ejecutivo por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible tal como lo 
establece el art 422 del C. G. del P., por lo que se ordenó, de conformidad con el 
artículo 305 del C. G. del P., librar mandamiento ejecutivo ordenando a la demandada 
pagar las sumas ordenadas en la sentencia título de la presente acción, previa 
notificación de dicho proveído. 
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” fue notificado 
del mencionado auto de la manera como lo establece la ley y, propuso la excepción 
denominada “PAGO E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES, 
INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN”. La demandada no cumplió con el pago de 
la obligación dentro del término de Ley, así mismo fue notificada la Agencia Nacional 
para la Defensa Jurídica del Estado, tal y como consta en el expediente, si hacer 
ningún tipo de pronunciamiento, encontrándose el proceso para  resolver de fondo la 
ejecución. 
 
Estatuye nuestro ordenamiento general del proceso, los mecanismos con que cuenta 
la parte demandada para contrarrestar las pretensiones del actor cuando considere 
que sus derechos se vulneran con la acción incoada, determinando en el numeral 2º 
del artículo 442 que “cuando se trate de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, solo podrán 
alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 
a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida”. 
 
Así las cosas, la excepción planteada por la pasiva no está enmarcada dentro de las 
taxativamente permitidas por el Código General del proceso cuando el título a ejecutar 
sea, como en el presente caso, una providencia judicial; motivo por el que este 



Despacho sin consideración alguna se abstendrá de darle trámite al medio exceptivo 
propuesto por improcedente. No concibe este Despacho entonces, cómo se propone 
como excepción de mérito una figura jurídica de la invención de la demandada con la 
cual no se cumple el propósito que el legislador tuvo al crear la normatividad antes 
anotada, como es, la terminación del proceso por extinción de la obligación. 
 
Por lo anterior, se exhorta a la demandada para que se abstenga de realizar 
maniobras en el proceso a todas luces dilatorias que lo único que logran es hacer más 
gravosa la situación del demandante, so pena de compulsar copias a la abogada que 
representa a la pasiva y se condene en costas a COLPENSIONES.  
  
Ahora bien, se observa que en el presente proceso la parte demandada no dio 
cumplimiento a la orden de pago impartida por el Despacho y asimismo no se 
propusieron las excepciones establecidas en el art. 442 del C. G. del P., motivo por el 
cual se ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de ejecutivo. 
 
Por último, se encuentra pendiente por resolver, solicitud de entrega de depósito 
judicial, el cual no existe restricción alguna para la entrega del título judicial. 
 
Por las razones y motivos anteriormente expuestos el Juzgado, 

 
D I S P O N E : 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de darle trámite a la excepción de mérito propuesta por la 
pasiva, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de COLPENSIONES y 
en favor de MARÍA AIDA BALANTA ZUÑIGA, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA 
portador de la T. P. No. 248.331 del C. S. de la J, para que actúe en nombre y 
representación de la entidad demandada COLPENSIONES., en los términos 
establecidos en el poder legalmente conferido. 
 
SEXTO: ORDENAR la entrega al doctor BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA 
identificado con la C.C. No. 1.144.050.540 y T.P. No. 248.331 del C.S.J. el depósito 
judicial No. 469030002790757 del 22 de junio de 2022, por valor de CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS MCTE. 
($5.908.526,00). 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 



 

 

República  de Colombia 

          
    Libertad y Orden 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Juez:  MARITZA LUNA CANDELO 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: PHANOR SAAVEDRA MARQUILLON 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

  PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicación: 76001-31-05-016-2021-00111-00 

 

AUDIENCIA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En Santiago de Cali, a los veintitrés (23) día del mes de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022), siendo las once y treinta de la mañana (11:30 am.), la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretaria, se constituyó en 

audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante, presentó 

memorial solicitando aplazamiento de la audiencia pública programada para el día 10 

de agosto de 2022 a las 10:00 am, se accederá a aplazar la diligencia programada, 

por lo que se  

   

DISPONE: 

 

SEÑALAR para que tenga lugar la Audiencia Pública el día VEINTISÉIS (26) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 AM), fecha y hora en la cual se llevará a cabo la sentencia respectiva. 

 

La presente providencia se ordena notificar por anotación en ESTADO a las partes y 

sus apoderados judiciales. 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por los que en ella 

intervinieron. 

 

La, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Juez     Secretario 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 23 de septiembre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2016-347.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 23 de septiembre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2016-347. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES 

 

70% Primera Instancia a favor de la señora MARIA CELINA 

FERNANDEZ   $2´800. 000.oo 

 

30% Primera Instancia a favor de la señora CLARA LUZ PEÑA 

     $1´200.000.oo 

 

TOTAL, COSTAS  $4´000. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $4.000. 000.oo a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 23 de septiembre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2017-215.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 23 de septiembre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2017-215. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES 

 

Primera Instancia   $15´000. 000.oo 

Segunda Instancia   $1´500. 000.oo 

Otros gastos    $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PORVENIR S.A 

 

Primera Instancia   $2´000. 000.oo 

Segunda Instancia   $1´500. 000.oo 

Otros gastos    $0 

 

TOTAL, COSTAS                           $20´000. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $20’000.000,oo a cargo de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 23 de septiembre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2020-131.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 08 de Septiembre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-131. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES 

 

Primera Instancia   $1´000. 000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PROTECCION S.A 

 

Primera Instancia   $1´000. 000.oo 

Segunda Instancia   $1´500. 000.oo 

 

TOTAL, COSTAS                           $3´500. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $3.500. 000.oo a cargo de 

COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



 
 

República  de Colombia 

          
    Libertad y Orden 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Juez:  MARITZA LUNA CANDELO 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: ANGELA MARIA QUINTERO MEJIA 

Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA - COMFAMILIAR ANDI 

Radicación: 76001-31-05-016-2021-00230-00 

 

AUDIENCIA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En Santiago de Cali, a los veintitrés (23) día del mes de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022), siendo las once y treinta de la mañana (11:30 am.), la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretario, se constituyó en 

audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada, presentó 

memorial solicitando aplazamiento de la audiencia pública programada para el día 26 

de septiembre de 2022 a las 11:00 am, se accederá a aplazar la diligencia 

programada, por lo que se  

   

DISPONE: 

 

SEÑALAR para que tenga lugar la Audiencia Pública el día DIEZ (10) DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), 

fecha y hora en la cual se llevará a cabo la sentencia respectiva. 

 

La presente providencia se ordena notificar por anotación en ESTADO a las partes y 

sus apoderados judiciales. 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por los que en ella 

intervinieron. 

 

La, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Juez     Secretario 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre del año 2022. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que correspondió 

por reparto, para su revisión. Sírvase proveer. Rad 2022-0313 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

                              Santiago de Cali, 23 de Septiembre del 2022 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por SORAIDA RIVERA PALACIOS, mediante apoderada judicial, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. 

y de la S.S. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada SORAIDA RIVERA PALACIOS en contra de la 

ADMINISTRADORACOLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

de este auto. 

 
TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto del 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, conforme al 

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr.(a) MARIA ELENA VILLANUEVA 

SANTOS, con T.P # 226.308 del C.S.J, para que obre en nombre de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su estudio. Sírvase proveer. Rad 

2022-0319  

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ LOPEZ mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A . 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) MARIA DEL PILAR GIRALDO 

HERNANDEZ, con T.P # 163.204 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de 

la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral para su revisión. Sírvase 

proveer. Rad 2022-0299 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

              Santiago de Cali, 22 de Septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

LEONARDO OCHOA IDROGO, mediante apoderado judicial en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. , observa el Despacho que, la 

demanda no cumple con los requisitos reglados en el art. 25 del CPL y SS por cuanto 

adolece de los siguientes errores: 

 

1. No dio cumplimiento a lo ordenado en el Art 6 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, ya que no acredito el envío de la demanda y anexos 

a los demandados, así como tampoco la constancia de recibo de las entidades 

demandadas. 

2. No aporto el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada  

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 

art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. En tal virtud, el Juzgado, 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por LEONARDO OCHOA IDROGO, mediante apoderado judicial en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que de no 

hacerlo se procederá a su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su estudio. Sírvase proveer. Rad 

2022-0298.  

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 
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 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por WILMAR SOTO ESCOBAR mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A . 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) JESUS ALEJANDRO MARIN 

FLOREZ, con T.P # 228.773 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de la 

parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su estudio. Sírvase proveer. Rad 

2022-0309  

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 
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 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ANA CECILIA DUQUE GARCES mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A . 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) ANA MARIA SANABRIA OSORIO, 

con T.P # 257.460 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su estudio. Sírvase proveer. Rad 

2022-0317  

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 
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 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por MARIA ALEYDA RONCON ZULUAGA mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A . 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PINO, 

con T.P # 146.985 del C.S.J, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral para revisión. Sírvase 

proveer. Rad 2022-0301 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
SECRETARIO 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Presentada la demanda, debe determinar el Juez que sea competente para 

conocer de la misma por los diferentes factores que la determinan, respecto de la 

competencia en razón de la cuantía, expresa el Articulo  12 del C.P.L: 

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a vente (20) veces el  salario mínimo legal mensual 

vigente, y en primera instancia de todos los demás…”  

 

Teniendo en cuenta que la sumatoria de las  pretensiones de la demanda son de 

$15.710.404.oo, suma que no excede los 20 s.m.l.v, este despacho no es 

competente para conocer  del presente asunto, la que corresponde a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales i y en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por ANA MILENA LONDOÑO contra ELECTRICOS TECNECOST 

SAS, por el motivo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: REMITIR  la presente demanda a los Juzgado Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali en Reparto. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

          
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  MARIA VICTORIA LOPEZ 
DDO: PORVENIR Y OTROS 
RAD: 2018-331 
 

AUDIENCIA PÚBLICA  

 

En Santiago de Cali, a los 23 días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se encontraba pendiente 

calificación de pérdida de capacidad laboral la cual ya fue allegada, se dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 10:30 AM, fecha y hora en 

la que se llevará a cabo la audiencia prevista en el artículo 80 del CPL y SS. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma quienes en ella 
intervinieron. 
 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el proceso donde se requirió a la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2022. 

 
Como quiera que la parte demandante fue requerida mediante Auto Interlocutorio 

del 17 de septiembre de 2021 con el fin de realizar la notificación judicial a la parte 

demandada so pena de archivar y que una vez revisado el expediente no se realizó 

la carga procesal requerida, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 
ARCHIVAR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada  por 

PATRICIA VARGAS VALENCIA Y OSVALDO VARGAS en contra de LA 
MARAVILLA S.A Y C.T.A UNICA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: PATRICIA VARGAS Y OTRA  
DEMANDADO: LA MARAVILLA Y OTRA 
2017-313 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, 

la parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 

del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el 

juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 3 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 1 0 :30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 

y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 



CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA 
MEJIA GIRALDO, para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, Doctora MARIA ELIZABETH 
ZUÑIGA en representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., Doctora DIANA MARCELA 
BEJARANO RENGIFO en representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: PATRICIA CARDONA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 2021-337 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, 

la parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 

del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el 

juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y AMERICA DE CALI S.A EN 
REORGANIZACION 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 3  DE OCTUREB DE 2022 A LAS 1 1 :00 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 

77     del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA 
MEJIA GIRALDO, para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y al Doctor CARLOS 
ALBERTO BAEZA MOLINA en representación de la AMERICA DE CALI S.A EN 
REORGANIZACION. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: ALVARO APONTE  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 2021-239 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda, la 

parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la contestacion de la demanda reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 

del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 3 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77    

del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Doctor CAMILO HIROSHI EMURA 
ALVAREZ en representación de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 



NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: EDILBERTO VILLEGAS C 
DEMANDADO: SEGUROS BOLIVAR 
 2021-393 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda, la 

parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 

Teniendo en cuenta que la contestacion de la demanda reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 

del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 DE OCTUBRE DE 2022 A 9 :30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 

del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a través 

de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 



 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: ANA SILVIA MELO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 2021-259 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, 

la parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 

del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el 

juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESNIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 3  DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 1 1 :30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 

77  y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA 



MEJIA GIRALDO, para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la Doctora MICHELE 
VALERIA MINA MARULANDA en representación de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESNIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIA YANETH TAMAYO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 2021-265 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda, la 

parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 

Teniendo en cuenta que la contestacion de la demanda reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 

del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 27 DE OCTUBRE DE 2022 A 9 :00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 

del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a través 

de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 



 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: ELIZABETH ZUÑIGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 2021-255 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante aporta 

memorial solicitando el desistimiento de las pretensiones de la demanda, sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario. 
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 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2022 
 

Teniendo en cuenta el memorial que allega firmado la parte actora y su 

represéntate legal, el despacho se acogerá a lo señalado en el artículo 314 del 

Código General del Proceso y dará por terminado la presente actuación, 

archivando las diligencias, en consecuencia el Despacho, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso propuesto por DIEGO 
FERNANDO JIMENEZ CUESTA, EFREN IBATA GARCIA Y JOSE MANUEL 
ARANGO PINEDA en contra de la SUSHI BREAK S.A.S. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS a cargo de las partes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
RAD: 2021-242 

 


